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Año 1884. Martes 29 de Enero. Número 17.

PRECIO DE SUSCKICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 4*90

PARA FUF.RA RE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

Un número....

20 peseta;
10*66
6

0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 2".')

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

En el dia de hoy entrego el 
mando de esta provincia al Sr. D. 
Carlos Crestar y Pena, nombrado 
en propiedad por Real decreto de 
19 del corriente.

Burgos 28 de Enero de 1884.
El Gobernador interino, 

FRANCISCO APARICIO Y RU1Z.

Honrado por S.M. elRey (q.D.g.) ¡ 
con el cargo de Gobernador civil 
de esta provincia por Real decreto 
de 19 del mes actual, en el dia de 
hoy he tomado posesión del mis
mo, previas las formalidades de la 
ley.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocí- ’ 
miento de las Autoridades y habi
tantes de esta provincia.

Burgos 28 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRESTAR Y PENA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Francisco Aparicio y Ruiz, 
Gobernador interino de esta pro
vincia,

Hago saber: que en este Go- ¡ 
bierno se ha presentado por D. 
Manuel Fernandez Escanilla, ve
cino de Burgos, en el dia 25 de

Enero de 1884, un escrito para re
gistrar una mina de sal gema con 
el nombre de Maria Josefa, en ter
reno de su propiedad, término del 
pueblo de Poza de la Sal, Ayunta
miento del mismo, sitio llamado 
Hoyuelo, lindante N. sendero, E. 
albañal y caño de desagüe, O. 
el Marqués de la Torrecilla, y S. la 
Horca, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el pozo de nueva construc
ción situado en la granja Hoyuelo, 
desde donde se medirán al E. los 
metros que resulten hasta el caño 
de desagüe del Hoyuelo , al O. los 
restantes metros hasta 300, al N. 
200 metros, y al S. otros 200 me
tros, que formarán en todo las doce 
pertenencias solicitadas.

T admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, 
en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Enero de 1884.
FRANCISCO APARICIO Y RUIZ.

Exposiciones.
Según lo dispuesto por orden de 

la Dirección general de Instruc
ción pública de 22 de Junio de 
1880, publicada en la Gaceta del

24 del mismo, en el mes de Abril 
próximo venidero se celebrará en 
Madrid una Exposición de Bellas 
Artes. Las obras deberán ser pre
sentadas en el local de la Exposi
ción, en el Parque de Madrid, por 
sus autores ó sus representantes 
autorizados en el improrogable 
plazo de diez dias, que serán desde 
el l.° al 10 de referido mes.

Siendo esta clase de certámenes 
de incuestionable importancia, y 
á fin de que los artistas residentes 
en esta provincia puedan preparar 
sus trabajos y remitirlos en tiem
po oportuno, he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial, 
insertando además el reglamento 
que ha de regir para la referida 
Exposición, y que al efecto me re
mite el limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con su ór- 
den de 14 del actual.

Burgos 25 de Enero de 1884.
Ei. Gobernador interino, 

FRANCISCO APARICIO Y RUIZ.

REGLAMENTO
DE 

EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la clasificación de las obras.

Artículo l.° La Exposición pú
blica de Bellas Artes se celebrará 
en Madrid cada tres años, en el 
local destinado al efecto, inaugu
rándose en el mes de Abril y en el 
dia que el Gobierno designe de 
antemano.

Art. 2.° Podrán concurrir á es
tas Exposiciones los artistas espa
ñoles y extranjeros, sujetándose á 
las prescripciones de este regla
mento, y teniendo todos igual de
recho á los premios que en él se 
establecen.

Art. 3.° Se admitirán las obras 
que, reuniendo el mérito é impor
tancia que el juicio del Jurado 
determine, pertenezcan á alguna 
de las Secciones y clases siguien
tes:

Sección de Pintura.— Obras de 
pintura ejecutadas por cualquiera 
de los procedimientos conocidos. 
—Vidrieras pintadas por medio 
del fu ego.—D i b u j os.—Li togra fía s. 
—Grabados en dulce.— Idem al 
agua fuerte.

Sección de Escultura.—Obras de 
escultura en general.—Grabado en 
hueco.

Sección de Arquitectura.— Pro
yectos de edificios de todas clases. 
— Reproducciones y estudios de 
restauración de monumentos anti
guos.—Modelos de Arquitectura.

Sección general.—Todas aque
llas obras que no estando expresa
mente comprendidas en ninguna 
de las Secciones anteriores, sean 
consideradas por el Jurado dignas 
de figurar en la Exposición por su 
mérito artístico.

Art. 4.° No serán admitidas:
1. ° Las obras que hayan figu

rado en las anteriores Exposi
ciones.

2. ° Las pertenecientes á artis
tas que hayan fallecido, á no ser 
que su muerte hubiere acaecido 
despues de terminada la última 
Exposición.

3. ° Las copias excepto aquellas 
que reproduzcan una obra en clase 
distinta; por ejemplo, el óleo en 
dibujo, en miniatura, en graba
do etc.

4. ” Los objetos que, requirién- 
dolo, se presenten sin marco de 
forma rectangular en su parte ex
terna.

5. ° Las obras anónimas.



CAPÍTULO II.

De la presentación de las obras.

Art. 5.° La presentación y re
cepción de las obras en las Expo
siciones habrá de verificarse en el 
plazo improrogable de 10 dias: 
debiendo trascurrir otros lo entre 
su término y el dia fijado para la 
inauguración.

Art. 6.° Cada expositor podrá 
presentar un número ilimitado de 
obras en cada Sección, no encer
rando dentro de cada marco mas 
que una, á no ser que á juicio del 
Jurado estén tan relacionadas en
tre sí por la índole de su composi
ción que exijan ó al menos sea to
lerable el agrupamiento.

Art. 7.° Los expositores, previa 
la devolución del recibo, retirarán 
sus obras dentro de los 15 dias si
guientes á aquel en que termine la 
Exposición. Cumplido este plazo, 
las obras que no hayan sido recla
madas por sus dueños, dejarán de 
estar bajo la vigilancia de la Ad
ministración.

Art. 8.° Serán de cuenta de 
los expositores todos los gastos de 
embalaje, trasportes, conducción 
etc. de sus obras hasta que se re
cojan, y desde que devuelvan re
cibo oficial de las mismas. Solo 
durante el periodo en que obre 
dicho recibo en poder de los inte
resados corresponden á la Admi
nistración los gastos que ocasio
nen, así como su conservación y 
custodia; pero de ningún modo es 
responsable de los casos fortuitos 
ó imprevistos.

Art. 9.° Entregada una obra, 
no podrá retirarze hasta la clau
sura de la Exposición, quedando 
prohibida la reproducción de nin
guno de los objetos expuestos sin 
autorización escrita de su dueño.

Art. 10. Los expositores entre
garán sus obras por sí mismos ó 
por medio de sus representantes 
autorizados con documento firma
do que les acredite como tales. 
Entregarán al propio tiempo una 
noticia también firmada, que con
tendrá su nombre y apellido, el 
lugar de su nacimiento, los nom
bres de sus Maestros, nota exacta 
de los premios obtenidos en las 
Exposiciones anteriores expresan
do terminantemente si estas han 
sido nacionales, provinciales ó ex
tranjeras, señas detalladas de su 
domicilio, ó del de su representan
te si el expositor no residiese en 
Madrid, y título y breve descrip

ción, si así le conviniera, de la 
obra ú obras presentadas, con ex
presión de las medidas de ancho 
y alto en los cuadros, y de profun
didad en las obras que lo requie
ran. Podrán indicarse también en 
estas noticias las obras que desde 
la última Exposición hubiese eje
cutado el expositor en monumen
tos públicos, y que por el lugar fijo 
que ocupen en ellos no sean sus
ceptibles de figurar en la Expo
sición.

Los expositores podrán dejar en 
la Secretaría del Jurado una nota 
del precio en que valúan sus obras.

Art. 11. Al entregar su obra, y 
cumplidas las prescripciones de los 
dos artículos precedentes, se dará 
á cada expositor un recibo talona
rio numerado, y una tarjeta per
sonal intrasmisible que le dé á co
nocer como tal y le autorice para 
entrar libremente en la Exposición 
durante el tiempo que permanezca 
abierta, así como también el día 
de la elección de Jurados y el que 
se fije antes de la apertura para 
barnizar los cuadros, lavar las es
culturas etc.

CAPÍTULO III.

Del Jurado.

Art. 12. El Jurado de las Expo
siciones constará de 20 individuos, 
y serán Vocales natos del mismo 
el Director general de Instrucion 
pública, Presidente; el Director de 
la Academia de San Fernando, Vi- 
ce-Presidente; los Presidentes de 
las Secciones de Pintura, Escultu
ra y Arquitectura de la referida 
Academia; el Director de la Escue
la de Pintura de Madrid, el Direc
tor del Museo Nacional de Pintura 
y Escultura, el Director de la Es
cuela de Arquitectura, y el Oficial 
del Negociado de Bellas Artes, en 
el Ministerio de Fomento, que hará 
las veces de Secretario.

Art. 13. Los expositores elegi
rán por sufragio directo cuatro 
Vocales mas por la Pintura y el 
Grabado en dulce, cuatro por la 
Escultura y Grabado en hueco, y 
tres por la Arquitectura, verifi
cándose la votación ante los Jura
dos natos, que se distribuirán por 
el Presidente tres á cada una de 
estas Secciones.

Art. 14. Terminado el plazo 
para la presentación de obras, se 
constituirán en Junta provisional 
los Jurados natos en el local que 
se designe al efecto, previa con
vocación á los expositores; se dará 

lectura por el Secretario del cap. 3.° 
de este reglamento, y se procederá 
á la votación de los Jurados, vo
tando cada expositor los candidatos 
que prefiera en la Sección á que 
correspondan, presentando la tar
jeta que acredite su derecho.

Los expositores que lo sean en 
mas de una Sección podrán votar 
candidatos en todas á las que per
tenezcan sus obras.

Art. 15. Serán proclamados 
Jurados los que obtengan mayoría 
absoluta de votos en cada una de 
las tres Secciones.

Art. 16. Si alguno de los Jura
dos renunciase el cargo, ó si sien
do expositor no renunciare el con
currir á los premios, le sustituirá el 
que le siga en número de votos en 
su Sección: en caso de igualdad de 
votos, será preferido el que hubiere 
sido J tirado en Exposiciones ante
riores, y en igualdad de circuns
tancias el de mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, 
se comunicará en el mismo dia su 
nombramiento á cada uno de los 
elegidos, citándoles para el si
guiente: en este quedará constitui
do el Jurado y sus tres Secciones 
de Pintura, Escultura y Arquitec
tura, cada una de las cuales ele
girá su Presidente y Secretario.

Art. 18. El Jurado en pleno no 
podrá constituirse en sesión á no 
ser convocado por su Presidente.

Art. 19. Las atribuciones del 
Jurado se referirán á los puntos de 
la admisión de obras y su coloca
ción, así como á la propuesta de 
premios y tasación de las obras 
premiadas.

CAPÍTULO IV.

De la admisión de obras.

Art. 20. La admisión de las 
obras y su colocación corresponde 
á cada una de las Secciones en que 
se divide el Jurado.

Art. 21. La admisión de obras 
se decidirá en cada Sección por 
mayoría de votos, siendo decisivo 
el del Presidente en los casos de 
empate.

Las obras de los que sean Aca
démicos de San Fernando ó de los 
que hayan obtenido premios pri
meros en Exposiciones anteriores 
se admitirán sin exámen.

Se avisará inmediatamente á los 
artistas cuyas obras no hayan sido 
admitidas.

Art. 22. En el local de la Expo
sición habrá una sala destinada á 
las obras que no hayan sido admi

tidas por el Jurado, y cuyos autores 
deseen exponerlas al público, los 
cuales por sí ó por medio de sus 
representantes decidirán en el tér
mino de 24 horas, contadas desde 
el momento en que reciban aviso, 
si optan por exponerlas ó por reti
rarlas; debiendo en este último 
caso efectuarlo en el acto, previa 
la devolución del recibo. Los que 
deseen exponerlas nombrarán una 
Comisión compuesta de tres indi
viduos, que cuidará de su coloca
ción en la expresada sala bajo la 
inspección del Secretario del Ju
rado.

Art. 23. Cada Sección por su 
parte, asi como la Comisión de 
Artistas no admitidos, dispondrán 
la colocación de las obras que les 
correspondan, y durante esta ope
ración que deberá quedar termi
nada con dos dias de anterioridad 
al de la inauguración, no se per
mitirá á nadie la entrada en el 
local, exceptuándose á los Jefes del 
ramo ó los que tengan ocupación 
oficial en el local y á los Jurados.

Art. 24. El Secretario del Jura
do cuidará de que para dicho dia 
esté impreso el Catálogo de la Ex
posición, ácuyo frente se insertará 
la lista de los Jurados.

El Catálogo se dividirá en tres 
secciones:

1A Pintura en sus diversas cla
ses, Dibujo, Litografía y Grabado 
en láminas.

2. a Escultura y Grabado en 
hueco.

3. a Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se 

seguirá el orden alfabético de ape
llidos, insertándose las noticias 
suministradas por los expositores.

capítulo v.

De los premios.

Art. 25. El Jurado en pleno de
signará las obras que juzgue me
recedoras de premio.

Art. 26. Las propuestas del Ju
rado no podrán exceder:

Para la Pintura y Dibujo, de 
tres medallas de primera clase, 
seis de segunda, y nueve de ter
cera.

Para la Escultura y Grabado en 
hueco, de dos de primera clase, 
tres de segunda, y cuatro de ter
cera.

Para el Grabado y Litografía, de 
una de primera clase, dos de se
gunda, y tres de tercera.

Para la Arquitectura, de una de



primera clase, dos de segunda, y 
tres de tercera.

Art. 27. Los premios consis
tirán:

1. ° En un diploma.
2. ° En una medalla de oro para 

los de primera clase, de plata para 
los de segunda, y de bronce para 
los de tercera.

Además el Gobierno adquirirá, 
según se lo permita la cantidad 
consignada al efecto, las obras 
premiadas y las que se hallen 
comprendidas dentro de lo pre
ceptuado en el art. 33.

Los premios sobrantes en una 
Sección por falta de obras, ó por
que las presentadas no hayan sido 
juzgadas dignas de obtenerlos, no 
podrán en ningún caso aplicarse á 
las otras secciones.

Art. 28. Quedan absolutamente 
prohibidas las consideraciones y 
menciones honoríficas.

Art. 29. Cada Sección hará su 
propuesta parcial al Jurado en ple
no, y este acordará en votación 
nominal las obras dignas de pre
mio en la Sección de Pintura, sin 
distinción de clases ni géneros, en 
la de-Escultura y en la de Arqui
tectura, cuyas obras nunca podrán 
exceder del número de los pre
mios establecidos en este regla
mento: si resultase empate en las 
votaciones, decidirá la suerte.

Art. 30. Antes de trascurrir los 
15 dias primeros de la Exposición, 
el Jurado elevará al Gobierno la 
propuesta de premios acompañada 
de la tasación de las obras pre
miadas.

Art. 31. Durante los 15 últimos 
dias de la Exposición se colocará 
en las obras premiadas un tarjeton 
que indique el premio obtenido 
por cada una.

Art. 32. Las obras de los expo
sitores que sean á la vez Vocales 
del Jurado no podrán optar á pre
mio, y así se expresará en un tar
jeton fijo en las mismas.

Art. 33. Los artistas que en una 
ó mas Exposiciones hubiesen ya 
obtenido dos medallas de igual 
clase por la misma ó diversas Sec
ciones, solo tendrán opcion á la 
de la clase superior inmediata, y 
no podrán ser propuestos para otra 
medalla de la misma clase, ni 
mucho menos para una inferior; 
en el caso de que fuesen conside
rados dignos de otro premio igual 
á los obtenidos anteriormente, po
drá el Jurado recomendar al Go-

ser propuestos per el mismo para 
la Cruz de Carlos III.

A los que tuvieren ya la Cruz de 
Caballero de esta Orden se les pro
pondrá para una Encomienda or
dinaria, y si ya la hubiesen obte
nido, para una de número.

Art. 3-1. Podrá adjudicarse ade
más, á propuesta del Jurado en 
pleno, una medalla de honor de 
valor de dos mil pesetas ó su equi
valencia en metálico, al artista 
que se distinguiere en la Exposi
ción con una obra de mérito sobre
saliente, sin perjuicio de que esta 
sea adquirida por el Gobierno.

Art. 35. El Jurado decidirá en 
votación nominal si ha lugar ó no 
á la adjudicación de la medalla 
de honor; y si se acordare afir
mativamente por mayoría absoluta 
de votos, se procederá en la misma 
forma á votar la obra que lo me
rezca y su tasación.

Madrid 26 de Enero de 1877.= 
El Ministro de Fomento, C. El 
Conde de Toreno.

COMISION PROVINCIAL

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la- Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos......................... 9‘23

Id. de, cebada de 4 kilo
gramos  0‘73

Id. de paja corta de 6 ki
logramos  0‘21

El litro de aceite  1*01
El kilógramo de carbón... 0‘09
El kilógramo de leña  0‘03
El kilógramo de paja larga. 0‘07

Burgos 28 de Enero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao. = El Comisario de Guerra,
José Lluch.=P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

bienio la adquisición de su obra ó «8»
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aracida de Duero.

D. José Alejandro de Quintana, 
Juez municipal de esta villa de 
Aranda de Duero, en funciones 
de instrucción de la misma y su 
partido.
En el expediente de exacción de 

costas impuestas á Agustín Sauz 
Peña, vecino de Ontoria de Valde- 
arados, en la causa que se le siguió 
en unión de otros sobre robo frus
trado de reses lanares, se saca á 
pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación la finca siguiente:

Una casa sita en el pueblo de 
Ontoria de Valdearados á la calle 
de la Costanilla, sin número, que 
linda por derecha corral de Pedro 
Peñalva, izquierda casa habitación 
del mismo, y espalda pajar del in
dicado Pedro, valuada, rebajado 
ya el 25 por 100 de la tasación que 
antes tenia, en 56 pesetas 25 cén
timos.

Las personas que quieran tomar 
parte en este remate acudirán á 
este Juzgado, que tendrá lugar el 
dia 15 del próximo mes de Febrero 
á las once de la mañana, advir
tiéndose que de la finca expresada 
no existe título de propiedad, ni 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Aranda de Dueroá22 
de Enero de 1884.=José Alejandro 
de Quintana. — Por su mandado, 
León Diez.

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer 

pago de las penas pecuniarias que 
fueron impuestas á Tomás Sebas
tian de la Cal, vecino de Anguix, 
en la causa criminal que se le for
mó y siguió en unión de otros so
bre disparo de arma de fuego y 
desacato á la autoridad, se sacan á 
nueva subasta, sin sujeción á tipo, 
las fincas que se pasa á designar, 
sitas en jurisdicción de Anguix.

1. a Una viña al pago titulado 
de la Cueva, de 600 cepas, linda 
N. tierra de Angel López, P. viña 
de Lucas Ortega, en 56*25 pesetas.

2. a Una tierra en el pago de 
Tras San Juan, de 3 eminas, trigal, 

linda por M. camino de dicho pago, 
O. Guindalera y tierra de Máximo 
García, en 37*50 pesetas.

3.a Una casa en el casco de 
Anguix y su calle delTosejon, con 
su corral, su construcción la ma
yor parte de adobes, y linda con 
otra de Jacinto Balbás y Cristóbal 
Ballesteros, en 500 pesetas.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas deslindadas pueden con
currir á hacer postura el dia 16 de 
Febrero próximo á las diez de la 
mañana, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Anguix, advirtiendo 
á los Imitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes, sin cuyo 
requisito y el de presentar la cé
dula personal no serán admitidos.

Dado en Roa á 22 de Enero de 
1884.= Prudencio Hinojal.— Por 
su mandado, Eleuterio Amontes.

Villadiego.

1). Nicolás de Velasco y Jalón, 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Villa
diego,
Doy fe: que en la demanda de 

pobreza intentada por el Procura
dor Ortega, á nombre de Venancio 
Renedo Alba, vecino de Zarzosa de 
Riopisuerga, para que se declare 
pobre á este para litigar contra su 
convecino Julián Garcia, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la letra 
dicen:

Encabezamiento.=En la villa de 
Villadiego, á 19 de Enero de 1884, 
el Sr. D. Bernardo Cuadrao y Co
torro, Juez de instrucción de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los precedentes autos seguidos á 
instancia de Venancio Renedo 
Alba, vecino de Zarzosa de Riopi
suerga, casado, labrador, de 31 
años de edad, representado por el 
Procurador D. Santiago Ortega, y 
Letrado D. Paulino Gil Manrique, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar contra su convecino Julián 
Garcia, el cual no ha comparecido, 
siendo además parte D. Teófilo de 
la Cuesta Delgado y el Promotor 
fiscal.

Parlo dispositiva. = Fallo, que 
debo declarar y declaro pobre 
para litigar contra Julián Garcia, 
vecino de Zarzosa, á Venancio Re
nedo Alba, á quien para ello se le 
concederán los beneficios que á 
los de su clase otorga el art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en
tendiéndose por ahora y sin per
juicio del oportuno reintegro en su 
caso; y en atención á la rebeldía 
del demandado, publíquese la ca
beza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia, además de notifi
carse en los estrados del Juzgado, 
á donde se fijará testimonio literal 
de la misma. Así por esta senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el actuario 
doy fe.=Bernardo Cuadrao.—An
te mí, Nicolás de Velasco.

Concuerda con su original, á que 
me remito. Para los efectos opor
tunos y en cumplimiento de lo 
mandado expido y firmo el pre
sente en Villadiego á 21 de Enero 
de 1884,—Nicolás de Velasco.

----------------------------------- -$»—------------------ ——

EDICTO.

D. Nicomedes Blanco y Ruiz, Co
mandante Fiscal del segundo 
Batallón del Regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23.
No habiéndose presentado al 

Batallón Depósito de Madrid, nú
mero 2, á que. se halla agregado el 
soldado de este Batallón Francis
co Rodríguez Garcia á pasar la re
vista anual, según previene el Re
glamento, le estoy formando su
maria como desertor:

Y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al refe
rido soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de 
Infantería de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del térmi
no de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á 
dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Burgos 22 de Enero de 1884.= 
El Comandante Fiscal, Nicomedes 
Blanco.

----------------------------------- -o—-------------------——

A^UNCIOSOFICIALES.
Alcaldía de Tejada.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 75 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de cuatro fami
lias pobres , podiendo contratar 
con 104 vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes acompañadas de los títu
los profesionales ú hoja deméritos 
al presidente de este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Tejada 24 de Enero de 1884.= ; 
El Alcalde, P. O. José de Abajo.

Alcaldía de Santa Gadca del Cid.
Debiendo ocuparse la Junta pe

ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base, para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883 pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Santa Gadea del Cid 15 de Enero 
de 1884. = El Alcalde, Alejandro 
Presa.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Arcos.
Villasidro.
Villasandino.
Abajas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Almoneda por ocho dias.

Se hace do todos los muebles de 
una casa en la calle de Avellanos, 
núm. 3, 2.0 izquierda.—Horas de 
diez á dos. 4_ 4

Imprenta de la Diputación provincial.


